
 
INFORME   SECRETARIA:   Paso   a   Despacho   el   presente   asunto, 

para continuar con las etapas correspondientes a este trámite Provea 
 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, ocho de junio de dos mil veintitrés   
 

 
Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante:  ISIDORO MENESES MENESES 
Demandado:            JOSE GUILLERMO GOMEZ GUARAMA 

Radicado:   1900140030022020-00420-00 

 

 
Interlocutorio No. 1324 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta   lo 

resuelto por el juzgado Cuarto Civil del Circuito de Popayan, mediante 
providencia de 25 de mayo de 2023 en la cual resolvió revocar la orden que 

denegó la solicitud de pruebas testimoniales de parte demandada, se 
procederá de conformidad a decretar los testimonios de los señores 
DEMETRIO GALINDEZ MUÑOZ y SEGUNDO ALFREDO MINAYO, así 

mismo, programar la audiencia  acorde  con  lo  previsto  en  el  artículo  
373 del Código General del Proceso. 

 
En esta diligencia se adelantarán las siguientes etapas: se escucharán 

los testimonios. 

 
 El acto se llevará a cabo de forma virtual a través de  la plataforma   

LIFESIZE, oportunamente   se   remitirán a   los   correos electrónicos 

informados por las partes, el respectivo enlace para ingresar al acto virtual, 
los apoderados deben atentos o comunicarse con el celular 3004451411,  

igualmente  remitir  con  dos  días  de  anticipación,  vía WhatsApp los 
documentos que los acrediten como partes y apoderados. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 
a esta audiencia puede acarrearles las sanciones previstas en los numerales 
3º y 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE POPAYÁN, 

 

 
 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR los testimonios de la parte demandada 

demandados de los señores DEMETRIO GALINDEZ MUÑOZ y SEGUNDO 

ALFREDO MINAYO. 
 

 
SEGUNDO: SEÑÁLESE el día TRES (03) de AGOSTO de dos mil 

veintitres (2023) a partir de las 9:30 de la mañana en adelante fecha para 

llevar a cabo la audiencia de instrucción enunciada.  
 
 

NOTIFÍQUESE: 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
 
ELZ 
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